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ll¡;;SOLUCION de la S_Ión de l1ldUltrla de la D.·
legación ProvincÚlI,_cU;:,~":rmg_~ --AOj" ,,-la ,qli(JS6
autori.r.a V declaraJa uiíltd"a4j)fíbijca en concreto
de la instalación eléctrlctiQues~cita:.

Cumplidos los, trámites, regl~erihuios'en al expediente in
coado en esta Sección 'de Industrias'instancia de ~Fuerzas
Eléctricas de Cataluda, S. A ... ~ conci0t:rrlc:illO:E!n:: Barcelona,pla
za de Cataluña .2, solicitandoautor1~ió:r:l_pata' la-illStalacíÓll
y declaración de u'tili<W:l públlca,o al()8e'f~~Jie'l&iJJlposición
de Sérvidumbre dt3:p&sO., de, 11l8~IlS~acion,e~~1~tricascuyas
caracteristicas téCrticas principales, solÍ l~:: siglJientes:

Referencia: 1.216.
Origen de la linea: ' Estacióntecep,t<)raVaUs,
Final d. la linee., E. T. Martl Uopar<.
Términos:municipales que -afecta: Valla,- ,'F;igu_~~ola y Pla de

Santa Maria.
Tensión, de senricio:25kv.
Longitud en kilómetros:, 9,100. i · '''' ',' " •
Cqnductor:" Aluminio~a,cerodé92;87'mHÍlnetroscWldrados de

sección,
Material ,~ apoyos: Madera y cflstH~etasm~tá-licO-s.
Estación, transformadora:
Tipo: ,Interior.
Potencia: '200 KVA,
R¡dación ,tranSformaCión: 25OOO/220':voltios.

Esta Sección :de Industria. "'~~",CuInP]~níleJ),t()de"lo, dispuesto
en los Decret-os 2617 Y 2619/196Ef•. dft20Q~:-'octllbre;' _Ley 1011966,
de 18 dernarzo;Dec:reto U7S/U67•• de,,2Z de:.jl.lli(H :~y d~ ,24 de
noviembre de,1939,YRegllt:D).ento"deL~s,~~1~ricas,de. Alta
Tensión de ,23 de, febrero de,l~' '(modific&da;:'PQr' PntEm" ulinis·
tertal de 4 de enero dél986),yen'la;Orde~,:ln1zli$te'riálde1 de
febrero de 1~,:ha"resuelto:,".,',',,',':','.,,

Autorizarla- .mstalacióndela'nl1ea50li(;i~acop:la,E. T,
que se ,cita y declar.,r, la. utili~d púbU~a._d~:l~ misrna.: a los
efectos de la impé)sicióll,de J8.-&El!l·!idUD1bJ;ed,~o_:.AA·Jl\$con
diciones, alcance y li11lítaeiones, qUl:t:es~blege· el Ret:láin-ento
de la. Ley 10/1966. apfobadopor:Qeéte'tQ.'2tJ~~,~e.l966~

Tarragona, 15 ,de abril de ,l972:.~:E1IngeJl.ieto"Jefedela Sec
ción de' Indu13trla•.··Joü· AntónSole'''7""3;l:K)4-'C,;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8ESOLUCION dd .~~tU"'tó~NrJ,.9jqn(,JlPara. lo:.•. Confi

serva.Ción de 14 Natu1'4Jem:wr:'lq, .q,",,,'seapJ;ueba
el P14n (fe'Cotf¡stJ"..acjón~, SU4JqBiIe"l<1,"rip(¡ ~Ordn••
del Urmino. m¡,¡ntcipál'~,~~fte;en'la.prvvinpia
de e,te nombre. . ..' .. ..•. ;."

A instancia del })ropíetario;dela'ftn,c.a:~'!q~;,.,t;i~l ,término
municipal de Albac8te. se hajnco&do,e:J,ped,J~ntE!-en'~que$.eha
justificado'con :los'oorrespo;n~tes·in1'o~:~í~.quiá·ei:lla
misma .:.conCllITen·.ciFcunstancia&: ~ue'6CoJlBetan;''-l¡¡ :~~i(¡p .dé
obr8$,plantacion867labore~:n~Para Jfil;9<>n~rYaci6ndel
suelQ .agrfoola. Y'.. &al ,lin._;b&ttla~(tPPr::.l·s:ery,lqó:de
Conservación·d~~-uelosun Plan.dfl"CUErrdo'~Í,llo<,c:ijlJp9:e~ en
la LeYd.e ,20delulto, de 1955, al'ql,l8 ha,,~,lll.\',corifo-.rm.ídad
el interesado, J,.asobras induída. en,.i:Pleil'éllJl1Pl$1ÍlO 'di$pues
~~ e1~~mtculos~doY'00'~,elJ)i~~':~dEJ;12.de.:jUliO

Vistas las-dispoaJciones legales: .. e1ta4as,la4:rspo~,i~~n·. adicio
nalteroera de la,:Ley .. de .. 21 ·.qe::Hllio4e,' 1.9'7t '$.·:·el,'A1;UeplO '1:2
y disposici9Jn'fi~ 'séPUmll •del, Decteto-l~'de'2$,48. oCtubre
de 1911:, e&teInstJtutQNacion~pa.r.,laCbJt""ri'agór)d$' la Natu
raleza·lla acordadó:

Prim.ro.~edaaprobado'~LPlan< d$,<::oJ1se.rV~nde;lSuelo
Agrico)a de la cltadatit1ca,de uIul:ex~l1dtJ:2,i83/heetareas,

de lasque q~,afectadasl,~¡~',~.. ,", .
Segundo.~El 'Pf8SuPuesto. .~~9.220,~:-¡~~~t6íi.;de ,l~,s que

2.$68.260 pe:seta$ 'Jen\n :,&UbVeJlciQ~'Y'1M:rea-~f,e$,,6;6S2~317

pesetas serAn'$~,d&1propi8~~:,",.:'
Tercero.,-De aevtlrd0'conlal~ólfVi~te¡e,ste Instituto

dictará 1&8.dispoá1c1onesnecesarlN~J"n»llizac¡Qn:·;Y~nte~
nimiento de lo 'obfu, y trabal08.1nClUfclOl!J,~Etl'te,f~d()<Plande
Conserv-l'Ci6n, .de ,Suelos~así.-.CQIDo;~',~pt~tloepsü:ejécu·
c16n a )a~ cataqeriaticas d81~rteJlo;y .Ja::':t':xpl()t$C1pn'de la
finca afectada, fijar eLplazo y rttm0d.e,~iZf:lcj~',tie;Ja,s óbras Y,e
para. ,Etfectuarlas ',por sfypor eutmta-d.elpr:opiEiltarlO:' en: el caso-
de que éste no .lasl"éálice. '

Madrid,:!! de marzo de 1972~"""-El:Direc~1"; Francisco, Ortuño
Medina.',' ,

iI

MINISTERIO D~ COMERCIO

ORDEN de 22 de marzo d.e 19T2 sobre autorización
p(~ra, la e~plotactón de un banco natural de berbe
recho de 296.()(){} metros cuadrados, sito en la zona
marítimo-tel"restre del Disiríto' Maritimo de Villa
g,~rci-a.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a. instancia de la
Cofradía SindicRl de Pescadores de Carril, ..Santiago Apóstol»
para'explotación de ,un banco natural de berberecho de 296.000
metros cuadrados entre Punta Corbeiro, en la isla de Cortegada,
y las Puntas Rébaleiras y Fontaiña,· sita en la zona maritiíno·te
rrestre del Distrito Marítimo de Villagarcfa,

Este Minísterío, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima; ha tenido. bien' &c@'der a 10 solicitado, otorgando a
la referida Cofra(~ia ]~ correspondiente autorización administra
tiva .en las condiciones siguientes:

Piimera.~La autorización se otorga en precario, por el perío.
do de diez años, prolTogables a petición de la Entidad peticionaria.

S~gunQa.----,-Elbanco natllTal a queae refiere esta autorizaciÓn
lio podrá ser ,acotado, pero si balizado;. no se podrá restringir
su uso público por ningún conéepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a tarcerM personas por losperjuicio8 que el uso y dis~

frute. ,público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
casade que hayan 8idoefectuados con el deliberado propósito de
hacer daño.

Tercera.-La Entidad sindical concesionaria viene obligada a
cuidar YOOlls,ervar el banco natural mencionado, efectuando una
explotación racional del mismoyau repoblación. para. lo cual
estarán obligados a la-instalación de cole.ctores de semilla o ade~
cuacióndel sustrato a estos fines. No podrá destinarse esta auto·
rtza.ción ni el terreno a que la misma se refiere a usos distintos
dé los propios de este tipO de establecimientos marisqueros; no
~e podrá tafi\POCo ¡,m'sndar, y cuidarán de dejl:!r expeditas las
zonas de servidumbr&, de paso y de vigilanda, manteniendo
libre deobstá.culos la zona de salvamento,

Cuarta,-La autoriZMión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación, que en au día será fijado por. el Ministerio
de Hacienda.

Quinta,--5--i en este banco natural cambiaran con el tiempo,
por haberse m-odificado,las condiciones de cualquier índole que
impedían 'la instalaei6n de parques de cultivo. el Ministerio de
Cbmercio podrá caducar estaautorizaeión y efectuar concesiones
para la instalación de. parques de cultivo,

Sexta.......La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento de
lasdisposiciQnes vige,ntes en materia laboral.

Séptima.~Asimisnlo, la r(lferida Cofradia viene obligada al
cum-pHmientodel Reglamente de Régimen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Dc-4tva,'-Igualmente se observara el cumplimiento de cuanto
se, dispone en las Ordenes niinisteriaies de 25 de marzo de 197Q
(.BoletinOficial del Estado» números 84 y 9I), que desarrollan
la. Ley.de Ordeilación Marisquera, yal Decreto de 23 de julio
de 1964. sObre calidad y salubridad de los moluscos.

Novena.......Esta autorb:adón caducará sin derecho a ·indemni.
zación algUna, previa formación del expediente al efecto, en los
casosseña1ados en la nonna28 de la Orden ministerial de 25 de
marzo de ·1970 (..Búletín Oficial del Estado. número 9Il o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Oéctma.-Púr- la Cofradía Sindical de Pescadores de Carril,
.,santiago' Apóstol», se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma: del Sistema Tributario, de 11 de
junio. de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo de·
claración.·en contra.

Lo que comunico a VV II. para s~ conocimíento y efectos.
Dios gllarde a VV, II. muchos años. ,
Madrid, 22 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretano de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Urnos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge·
neral· de· Pesca Marftima.

ORDEN de 25 de abril de 1972 por la que se con
cede a ..Nueva Montaña Quijano, S. A.,., el régi
men de reposición con· fmnquicia arancelaria para
la impartación de diversos alambres de acero por
expartaciiJnes previamente realizadas de cables de
aceró.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentaríosen el ex
pediente promovídopor la instanCIa de la Empresa. ..N~e.va Mon
tana Quijana, S. A.,., solicitando el régimen de repOSIGlÓn para
la importación de diversos, a-IanJbres de acero por exportacio
nes previamente· TeaJitadas de cables de acero,
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